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EMAIL DE INFORME  LABORAL ENERO  2008

I. MULTA PAUCIS

· ¿Se solucionará la informalidad?
Ha transcurrido un año desde que se implementara en el país  la Planilla Electrónica, Formulario Virtual Nº 601-Versión 1.2. En ella, quedó establecido un aspecto de la reforma institucional propuesta por el Sector Trabajo, orientado a mejorar la política, regulación y fiscalización laboral.

Su propósito se dirigió a facilitar a los empleadores la gestión de su documentación laboral, simplificando la tramitación de las planillas de pago y remuneraciones, así como sus efectos vinculados con los derechos laborales y de seguridad social, seguridad y salud en el trabajo, entre otros.

La motivación más profunda fue desterrar los reiterados incumplimientos por parte de los empleadores en la declaración oportuna y real de sus trabajadores en planillas, lo que evidentemente sólo se logrará si es que va de la mano con una adecuada y efectiva  fiscalización por parte de la Dirección de Inspección del Trabajo del Ministerio de Trabajo.

Lo cierto es que regularizar situaciones de marcada informalidad resulta una tarea muy esforzada, pues no sólo depende de imponer rigurosas medidas reglamentarias que constriñen la actuación del empleador, como también de la implementación de severas regulaciones controlistas activando un sistema inspectivo que siempre resultará insuficiente.

Pese a todo ello, tenemos una sensación de insatisfacción motivada por la actuación no siempre responsable, que  impregna el accionar de no pocos empleadores.

Mientras no hagamos nuestro el imperativo del cumplimiento de las obligaciones laborales y tributarias estaremos viviendo asfixiados por controles cada vez más sofisticados y rigurosos. Es tiempo de superar reiteradas deficiencias. IL Pag.1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. – LAS MYPES AL DÍA  
Debe tenerse presente que las Mypes  se encuentran actualmente bajo la competencia del Ministerio de la Producción y no del Ministerio de Trabajo como originalmente fue concebido.

La transferencia de Ministerio fue dispuesta por Ley Nº 29271 de 21.10.2008. Como consecuencia de ello, el Ministerio de la Producción debió adquirir el acerbo documentario, personal, logístico y presupuestal que estuvo originalmente a cargo del MTPE, habiéndose superado  ya el plazo de 60 días dado con esta finalidad.

Asimismo, mediante D.S. Nº 022-2008-PRODUCE de 17.12.2008 se adecuó la denominación del Despacho Viceministerial de Industria y Comercio Interno a su nueva realidad, para lo cual se dispuso que, en adelante, se denominaría Despacho Viceministerial de Mype e Industria, como órgano competente para ordenar, coordinar, ejecutar y supervisar la política general de desarrollo y promoción de la  Micro y Pequeña Empresa, así como también de la Industria, el Comercio Interno e, inclusive, de las Cooperativas, como empresas que promuevan el desarrollo económico y social. 

Actualmente se desempeña como Viceministro de la Micro y Pequeña Empresa e Industria, don Edgar Auberto Quispe Ramón, en razón de la renuncia presentada por don Carlos Reynaldo Ferraro Rey al cargo de Viceministro, puesto que desempeñó cuando el Ministro de la Producción era Rafael Rey. IL Pag.4
2.- 2009 Año de la Unión Nacional 
      Frente a la Crisis Externa 

El Poder Ejecutivo ha establecido como objetivo de interés nacional mantener el crecimiento económico y el empleo frente a la crisis económica y financiera internacional, protegiendo prioritariamente a los grupos más vulnerables de la población habiendo dictado con tal propósito medidas de carácter financiero, económico , fiscal, laboral, de acceso al mercado de capitales y de líneas de crédito contingentes. En este contexto mediante D.S. Nº 086-2008-PCM, de 26.12.2008,  se ha declarado el año 2009 como el “Año de la Unión Nacional Frente a la Crisis Externa”. IL Pag.4
3.- “ENCUESTA MENSUAL DE EMPLEO EN EL SECTOR 

       CONSTRUCCIÓN» EN LIMA METROPOLITANA 
Por Resolución Jefatural N° 352-2008-INEI publicada el 19.12.2008 se autoriza a la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE la ejecución de la “Encuesta Mensual de Empleo en el Sector Construcción” en Lima Metropolitana durante el año 2009, dirigida a una muestra representativa de empresas con 10 a más trabajadores que se dedican a las siguientes actividades: 
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(*)
Clasificación Internacional Industrial Uniforme

Asimismo, se aprueba el formulario de la mencionada Encuesta el mismo que será remitido por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE, a las empresas seleccionadas, quienes deberán devolver el formulario diligenciado hasta el día 7 del mes siguiente al que se informa.

Las empresas que incumplan con la presentación de la encuesta, en la fecha establecida, serán multadas conforme a lo dispuesto por los artículos 87°, 89° y 91° del D.S. N° 043-2001-PCM : 
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IL Pag.4
4.- REALI DAD LABORAL  
     MTPE

-El Ministerio de Trabajo anuncia el pronto funcionamiento del Programa de Reconversión Laboral, dirigido a los trabajadores que por efecto de la crisis puedan perder sus puestos de trabajo 

-El MTPE está considerando también la posibilidad de liberar temporalmente  el 100% de la CTS, como medida de  ayuda a los trabajadores en la crisis económica que soportará el país. IL Pag.4
5.- TRABAJADORES PORTUARIOS
Los trabajadores portuarios insisten en su planteamiento sobre la Negociación Colectiva por Rama, exigiendo que el Congreso emita la norma respectiva. Se anuncian paralizaciones en los puertos del país. IL Pag.4
III. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. REGISTRO DE CONTROL DE ASISTENCIA
El Registro Permanente de Control de Asistencia es el instrumento administrativo a través del cual se consigna en la empresa el registro de la hora de ingreso y de salida, así como el tiempo de refrigerio otorgado al personal en jornadas corridas. 
Dado que reducir la informalidad es objetivo del Registro de Trabajadores Obligatorio 2008-2011, denominado “Plan Reto”, que desarrolla el Ministerio de Trabajo y P.E., a continuación analizamos sus aspectos más importantes así como los cambios recientes sobre este medio de control en las empresas de Tercerización.IL Pág. 5
2. VIH Y SIDA

    Tratamiento legal y políticas nacionales

El tema del VIH y Sida se encuentra regulado en  nuestra legislación como una causal de nulidad de despido, así como acto de discriminación del trabajador portador de dicho virus, lo que constituye una Infracción muy Grave en Materia de Relaciones Laborales que da lugar a la imposición de la multa correspondiente, tal como veremos a continuación.

IL Pág. 8
3. NORMAS A TENER EN  CUENTA EN EL AÑO 2009
Se ha hecho rutina aprovechar los fines de año para dar a conocer diversas disposiciones legales de carácter regulador aplicables en el curso del año siguiente. 

Nos referiremos en esta oportunidad a las normas más significativas que los empleadores deberán tener en cuenta en el año 2009. IL Pág. 10
VI. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES
 Sumillas de legislación: Del 17 de diciembre de 2008 al 09 de enero de 2009
1. Multan a empresas omisas a la presentación de la “Encuesta Registro de Ocupaciones en Lima Metropolitana” (17.12.2008) (385358)

Mediante Resolución Subjefatural Nº 010-2008-INEI/SJE, de 21.11.2008 y publicada el 17.12.2008, se multan a las empresas omisas a la presentación de la “Encuesta de Registro de Ocupaciones en Lima Metropolitana”, comprendidas en el anexo de la referida resolución, la cual se encuentra publicada en la página web del INEI (www.inei.gob.pe).  Ver anexo de legislación.

2. Adecúan denominación del Despacho Viceministerial de Industria y Comercio Interno del Ministerio de la Producción a lo dispuesto en la Ley Nº 29271 (18.12.2008) (385397)

Mediante Decreto Supremo Nº 022-2008-PRODUCE, de 17.12.2008 y publicado el 18.12.2008, adecúan denominación del Despacho Viceministerial de Industria y Comercio Interno del Ministerio de la Producción a lo dispuesto en la Ley Nº 29271, entendiéndose el mismo como el Despacho Viceministerial de MYPE e industria, órgano competente para formular, coordinar, ejecutar y supervisar la política general de desarrollo y promoción de la Micro y Pequeña Empresa, la industria y el comercio interno, así como para fomentar y promocionar  a las cooperativas como empresas que promuevan el desarrollo económico y social. Ver anexo de legislación.

3. Autorizan la ejecución de la “Encuesta Mensual de Empleo en el Sector Construcción” en Lima Metropolitana (19.12.2008) (385525)

Mediante Resolución Jefatural Nº 352-2008-INE, de 09.12.2008 y publicada el 19.12.2008, se autoriza la ejecución, por parte de la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE, de la “Encuesta Mensual de Empleo en el Sector Construcción” en Lima Metropolitana durante el año 2009. Ver anexo de legislación.

4. Otorgan Asignación Excepcional, por única vez, a favor del personal en actividad, auxiliar, administrativo, técnico asistencial y profesionales de la salud no médicos del Ministerio Público (24.12.2008) (385849)

Mediante Decreto Supremo Nº 168-2008-EF, de 23.12.2008 y publicado el 24.12.2008, se autoriza al Ministerio Público a otorgar una Asignación Excepcional de s/.600.00 (SEISCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES)  a favor del personal en actividad, auxiliar, administrativo, técnico asistencial y profesionales de la salud no médicos del Ministerio Público, en los términos y bajo las características previstas en la Ley Nº 29296.

5. Valor de la Unidad Impositiva Tributaria durante el año 2009 (25.12.2008) (385964)

Mediante Decreto Supremo Nº 169-2008-EF, de 24.12.2008 y publicado el 25.12.2008, se aprueba el valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), como índice de referencia en normas tributarias durante el año 2009. El valor será de Tres Mil Quinientos Cincuenta Nuevos Soles (S./3 550,00). Ver anexo de legislación.

6. Declaran el año 2009 como el “Año de la Unión Nacional Frente a la Crisis Externa” (27.12.2008) (386285)

Mediante Decreto Supremo Nº 086-2008-PCM, de 26.12.2008 y publicado el 27.12.2008, se declara el año 2009 como “Año de la Unión Nacional Frente a la Crisis Externa”. Ver anexo de legislación.

7.  Aprueban Modelo de Contrato Administrativo de Servicios (30.12.2008) (386426)

Mediante Resolución Ministerial Nº 417-2008-PCM, de 29.12.2008 y publicada el 30.12.2008, se aprueba el Modelo de Contrato Administrativo de Servicios que, como anexo, forma parte de la referida resolución.

El modelo de contrato será publicado en el Portal Institucional de la Presidencia del Consejo de Ministros: www.pcm.gob.pe.

8. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de diciembre de 2008 (01.01.2009) (387498)

Por Resolución Jefatural N° 367-2008-INEI, del 31.12.2008 publicada el 01.12.2008, se resuelve aprobar Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00) correspondiente al mes de diciembre del 2008, así como su Variación  Porcentual Mensual y Acumulada.
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9. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a nivel nacional correspondiente al mes de diciembre de 2008 (01.01.2009) (387498)

Por Resolución Jefatural N° 305-2008-INEI, del 31.12.2008 publicada el 01.12.2008, se resuelve  aprobar Índice de Precios Promedio Mensual al  Por Mayor  a Nivel Nacional  con la base: Año 1994=100,00 correspondiente al mes de diciembre del 2008, así como su Variación  Porcentual Mensual y Acumulada.
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10. Cronograma de pago de pensiones y remuneraciones en la Administración Pública correspondiente al mes de enero 2009 (01.01.2009) (387474)

Mediante Resolución Viceministerial Nº 014-2008-EF/77.01 de 30.12.2008 y publicada el 01.01.2009, se aprueba el Cronograma de pago de  Obligaciones Previsionales (Pensiones)  y de Personal y Obligaciones Sociales (Remuneraciones) en la Administración Pública en lo correspondiente al mes de enero 2009.

11. Facilitan la declaración y/o pago de las contribuciones a la seguridad social de los empleadores de trabajadores del hogar (09.01.2009) (388016)

Mediante Resolución de Superintendencia Nº 245-2008/SUNAT, de 31.12.2008 y publicada el 09.01.2009, se establece que a partir del 1 de febrero de 2009 los empleadores de trabajadores del hogar podrán utilizar el Sistema Pago Fácil para efectuar la declaración y/o pago de los conceptos que se detallan a continuación:

–Contribuciones al ESSALUD

–Contribuciones a la ONP, bajo el régimen del Decreto Ley Nº 19990

–Prima por concepto de +Vida Seguro de Accidentes. Ver anexo de Legislación de  Análisis laboral, Enero 2009.
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